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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., nueve de marzo del dos mil veintidós 

 

Consultada la página BDUA1, se obtiene que la señora Sandra Milena 

Calderón Llano, portadora de la cédula de ciudadanía No. 41938898, 

figura como afiliada en Sanitas EPS S.A.S., se ordena a tal entidad, para 

que en el término de UN (1) DÍA, informe a este despacho, el correo 

electrónico, dirección del domicilio y de ser posible número de celular de 

contacto de la citada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


